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ACUERDO DE CONCE'O N9 071-2025'MPIP

Wo Ma a, 16 de abil de 2025

o r d e n a mie nto ju ri d ico ;

lcoaDÓ:'

ewicuto PRIMERo. RECOMENDAR a ta Gerencia de Se¡vhios MuniciPa les, realice el esfudio

técnico legal Para toiale cer la recuPeraciÓn de deuda de tiendas en el mercado nuevo, propiedad de la

MuniciPalidad Pavincial de Leoncb Pndo' en ménto a bs fundamentos exPuesfos en la Parfe

considerativa de la Presente.

AR'I(CULO SEGUI"DO. - NOTIHCAR a la Gerencia MuniciPal, Gerencia de Seryicros Municipales, Gerencia de

VISTO;

La Ley orgánica de Municipafidades, Ley N"27972, el Acta de.sesiÓn de C,oncejo Municipal de fecha 16

¿ráí,¡t ¿i ZoZS, en la que constá el peíido del regidor Juan Manuel Santillán hlero'

COiISIDEMI'JDO;
Conforme lo establece la C;onstituciÓn Política del Peru en su articulo 194, modificada por las Leyes de

Reforna constitucionat tp 2765;, ;;áóii iuli, concordante, con el alícub ll det rítulo Preliminar de la

Ley orgánica de Municipatidade; .1r;¿ áiá-ao *un¡c¡pahdades orovinciales v drsfnfales, conforme a

Lev, son tos órganos ae goo,e*i'tili'qt;t th*Á ,it iió,mia pom:ia, económica y administrativa' en los

asunros de su competencia. t, áiiiiiii iiria Constitu.ciói establece pan las nu.nicipalidades radica

en ta facuftad de eiercer ,rrrii'i|'áitti,ii,- iÁinistrat¡uos y de adminisfiac:nn, an suieción al

i-

s ' lnfraestrudura Y Acond¡cionam¡ento Tenitoiat Y dmás Óryarlros Y unid' 'ades orgánicas Peftinentes de la

Municip atidad Provincid de Leonc¡o Prdo.

ART'CULOTERCERO.. ENCARGAR a la Oficina General de AtenciÓn al CiúÑan Y Gestión Docunentaña, en

nordinxión @n b Ofic¡na de Txnologías de la tnfomación, la PublicaciÓn del Üesente

en el Podal lnstílucbnal de la Pagin a Web de la entidad.

COMU,,,íQUESE, C úptpus SE YARCHIVESE
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1"27972 estabtece que: Los Concejos

Municipales sus funciones gobierno de ordenanzas Y acuerdos. Los

asunfos asu resuelven a través de reso/ucíones

de nnceio. en el artículo del

o inslitucional, que exPresan la voluntad del Órgano de

sujefarse a u

de fecha 16 de abril de en la que el
Máxime, el Acta de Sesión Ordinaría de @nceio nícipal

el Pleno del Conceio Mrt la necesidad de
regidor Juan Manuel Santillán Calero, sustenta

Leoncio Prado,

Finalmente, de

lMercado Nuevo, ProP

la atenciÓn Y meior recaudacii

idores, y a 41 de la

la
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